
Miércoles 27 de Octubre de 1869, 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Núm. 311.
Articulo de oficio. con tal que no bajen de 10 escudos. 

Palma 2o octubre de 1869.—Tomás 
Sánchez Vera.

BASES

Núm. G34.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE TAS ISLAS BALEARES.

Sección de Fomento.—• Carreteras.— 
En virtud de lo dispuesto por la Direc
ción general de obras públicas, Agri
cultura Industria y Comercio, he seña
lado el dia 11 de noviembre próximo á 
las doce de la mañana, para la ad
judicación en pública subasta de los 
acopios de materiales necesarios para 
conservación de las carreteras que se 
espresan en la relación adjunta, duran
te el corriente año económico.

Las subastas serán simultáneas y se 
celebrarán en Mahon ante el subgo
bernador y en Palma en este gobierno, 
en los términos prevenidos por la ins
trucción de 18 marzo de 1852, en am-

Modelo de proposición.

D. N. N.. vecino de.  enterado 
del anuncio publicado por el gobierno 
de esta provincia y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conserva
ción de la carretera de......... se com
promete á tomar á su cargo los men
cionados acopios con estricta sujeccion 
á los expresados requisitos y condicio
nas por la cantidad de.... (aqui la pro
posición que se haga, advirlicndo que 
la cantidad debe ir escrita en letra.)

para la reforma y mejora de las cárceles 
y presidios, y para el planteamiento de 

un buen sistema penitenciario.

Primera. Los establecimientos pe-
nales á que se refiere esta Ley son 
las clases siguientes:

1/

3.
4.'
5.

Depósitos municipales, 
Cárceles de partido. 
Cárceles de audiencia.

de

Presidios y casas de corrección, 
Colonias penitenciarias.

Segunda. Se procederá desde lue
go á la reforma y mejora de todas las 
cárceles de partido y de Audiencia pa
ra darles las condiciones de capaci-

bus dependencias se hallarán de mani
fiesto para conocimiento del público, 
los presupuestos y los pliegos de con
diciones facultativas y económicas que 
bando regir en las contraías.

No se admitirá ninguna proposición 
que se refiera á mas de una carretera, 
pues cada una debe rematarse por se
parado.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al modelo adjunto. La cantidad 
que préviamente ha de consignarse co- 
V-Q garanlia para lomar parle en la su
basta será el uno por ciento del presu
puesto de contrata de cada carretera. 
Este depósito podrá hacerse en metáli- 
e° ó acciones de caminos, debiendo

Fecha y firma del interesado.

Relación de las carreteras de Menorca 
en que deben acopiarse materiales para 
su conservación durante el año econó
mico de '¡869-70, con espresion de las 
cantidades presupuestadas para cada 
una de ellas, á que hace referencia el 
anuncio anterior.

dad, higiene, comodidad y seguridad 
indispensables; para que los detenidos 
estén debidamente separados por gru
pos ó clases, según su sexo y edad y 
la gravedad de los delitos por que fue
ren procesados; para que puedan dis
frutar en la detención, á ser dable y

provinciales podrán y deberán destinar 
con preferencia para sus respectivas 
cárceles cualesquiera edificios pertene
cientes á los pueblos donde se hallen 
establecidos los Juzgados olas Audien
cias; y si hubiere algunos del Estado 
mas á propósito, podrán y deberán so
licitarlos por conduelo de los goberna
dores de provincia, al tenor de la ley 
de 1.° de junio de 1869.

Quinta. También se procederá des
de luego por el mismo Ministerio y la 
Dirección general del ramo á realizar 
las reformas y mejoras que tienen pro
yectadas respecto de los presidios de 
todas clases y de las casas de correc
ción, y á plantear el mejor sistema pe
nitenciario para nuestro país, que es 
el sistema misto, ó sea el de separación 
y aislamiento de los penados durante 
¡as horas de la noche con el trabajo en 
común durante las del dia; pero por 
grupos y clases, según la gravedad de 
los delitos, la edad, inclinaciones y
tendencias délos penados, su buena ó

Designación de las carreteras.

Mabon á Cindadela. . . 
Mahon á San Luis. . . 
Mabon á San Clemente. . 
Mahon b Villa-Cárlos. .

Presupuesto. 
Escudos.

. 922‘300

. 240 063

. 160‘425

. 139‘840
De la de Mahon á Cindadela 

á Alayor.............................. 36‘500

Palma 25 octubre de 1869.—To
más Sánchez Vera.

Núm. 635.

conveniente, de las mismas condicio- t mala conducta, y todas las demás cir- 
nes que en sus moradas propias: para ; cunslancias qué puedan contribuir a 
que puedan dedicarse cn lo posible, í su corrección y enmienda, á la expia- 
durante la detención, al egcrcicio de su ! cion y al arrepentimiento, á su ipstruc- 
profesion, arle ú oficio; para que la de- cion y a su moralidad, y empleándose 
tención, salvo sus efectos inevitables, todas las influencias y elementos mo
no pueda influir desfavorablemente en ralizadores que seguramente puedan 
la salud de los detenidos; para que ha- conducir á aquel resultado, separan- 
ya el mavor aseo, orden v moralidad, do todos los gérmenes ó motivos deya el mayor aseo, orden y moralidad, 
y para que los detenidos puedan cum
plir con lodos sus deberes.

Los Ayuntamientos de los pueblos

acompañarse á cada pliego el docu- 
hiento ipie acredite haberlo realizado 
fiel modo que previene la referida ins- 
b'uccion.

En el caso de que resultasen dos ó 
oías proposiciones iguales se celebrará 
Cn el acto únicamente entre sus autores, 
Una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada ins- 
h'uccion, fijándose la primera puja por 
*o menos cn 50 escudos y quedando 

demás á voluntad de los Imitadores

Establecimientos penales. — En la. Ga
ceta de Madrid correspondiente al dia 
22 del actual se halla publicada la si
guiente

LEY.

D. FIUNC1SCO SERHANO Y DOM1N-
GUEZ, Regente del Reino por la volun
tad de las Corles Constituventes de la

cuidarán de que los depósitos munici
pales respondan, en cuanto sea posi
ble, al objeto de su instituto.

Tercera. Las reformas y mejoras 
de las cárceles, conforme á lo eslable- 
cido en la base segunda, $c costearán 
respectivamente por los Ayuntamientos 
de los pueblos del partido las de esta 
clase, y por las Diputaciones provin
ciales las de Audiencia: y deberán rea
lizarlas en el término de tres años, con-' 
signando en sus presupuestos las can
tidades necesarias al efecto según el
que formen del costo de las reformas y 
mejoras, y verificándolo asi desde el 
primer presupuesto ordinario ó adicio
nal después de la publicación déla pro-mu uu ros uvi UVUDUÍUJV..WU - I 4 .

Nación española, en uso de su sobera-' senle ley. .
nía, decretan y sancionan lo siguiente: I l-uarta. Los Ayuntamientos de las 

I cabezas de partido y las Diputaciones

corrupción, y evitando ciertos casti
gos y correcciones crueles y degra
dantes.

Sexta. Se autoriza al ministro de la 
Gobernación:

1 .° Para elegir los edificios del Es
tado que puedan utilizarse para el ser
vicio del ramo de presidios y casas de 
corrección.

2 .° Para suprimir algunos de los 
existentes ó sustituirlos con otros mas 
en armonía con las necesidades del 
servicio.

3 .° Para enajenar por sí, y á los 
plazos que crea convenientes lodos ios 
edificios que queden Excedentes de pre
sidios y casas de corrección de muje
res, aplicando su importe á la cons
trucción de otros en los puntos que 
considere mas á propósito.

4/° Para aplicar ácste objeto cual
quier sobrante que pueda resultar en 
el material del ramo presupuestado pa-
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ra el ejercicio de 1868^69.
Y 5.° Para destinar el sobrante que 

resulte en el capítulo del personal del 
mencionado presupuesto á cubrir las 
atenciones de la misma clase que pro
duzca la creación de los nuevos presi
dios y de los destacamentos que sea 
absolutamente indispensable estable
cer.

Sétima. Los sentenciados á penas 
perpetuas, cuyo carácter de perpetui
dad pueda ser variado por virtud del 
derecho de gracia que corresponde al 
jefe del Estado, cumplirán sus conde
nas en el presidio de Ceuta en sus de
pendencias de Melilla, Alhucemas y el 
Peñón, ó en los presidios que existan 
ó se construyan en las islas adyacen
tes.

, Octava. Si las referidas penas per
petuas se impusieren en equivalencia á 
la de muerte por haberse decretado la 
supresión de esta para toda clase de 
delitos, se cumplirán en los estableci
mientos que se creen al efecto con el 
nombre de colonias penitenciarias en 
las posesiones españolas del golfo de 
Guinea ó do las Islas Filipinas.

También deberán cumplir sus con
denas en estos establecimientos los 
sentenciados á relegación perpetua, v 
los penados tenidos por incorregibles 
á causa de no haber dado pruebas ni 
siquiera esperanzas de corrección ó 
enmienda después de sufrir penas 
aflictivas durante 20 años.

Novena., Las penas de cadena tem
poral, presidio, prisión y confinamien
to mayores so cumplirán en los estable
cimientos de las islas Baleares ó Ca
narias, en la plaza deSantoña ó en los 
arsenales de la Carraca, el Ferrol y Car
tagena.

Décima. Las penas de presidio y 
prisión menores se cumplirán en los 
establecimientos de Valladolid, Valen
cia ó Zaragoza, ó en cualquiera otro 
que el número de corrigendos hiciere 
preciso crear dentro de la Península.

Undécima. Las penas de presidio 
y prisión correccionales se sufrirán en 
las cárceles de audiencia, con la debi
da separación de los detenidos y pre
sos preventivamente.

La prisión por via de sustitución y 
apremio se cumplirá en las cárceles de 
los respectivos partidos judiciales, tam
bién con separación do los detenidos y 
presos preventivamente: y cuando c[ 
que deba sufrirla hubiese sido conde
nado por la sentencia á cualquiera otra 
pena principal de privación de liber
tad, la duración de aquella no exce
derá de la de esta última. En ningún 
caso pasará de dos años. Las penas de 
arresto mayor y menor se sufrirán en 
os puntos y en la forma que disponen 

los artículos 111 y 112 del código pe
nal.

Duodécima. El ministro de la Go
bernación podrá acordar la creación de 
destacamentos en cualquier parte de la 
Península en que se verifiquen obras de 
público interés, destinando á ellas, ba
jo las condiciones reglamentarias, álos 
sentenciados á penas aflictivas en las 
que sea forzoso el trabajo; podrá tam
bién conceder un número de los mis
mos, bajo aquellas condiciones, á los 
pueblos que lo solicit ren para el ser

vicio de policía local ú obras de orna
to público; pero en ningún caso ni pa
ra objeto alguno á contratistas ó em
presarios particulares.

Decimalcrccra. Las cárceles de Au ■ 
dienciapodrán oslaren los mismos edi
ficios que ocupen los presidios, si es 
que existen en las capitales judiciales 
de las provincias donde radican las au
diencias; pero con la mas absoluta se
paración é incomunicación, y costean
do los gastos de construcción y repa
ración respectivamente las provincias 
en lo relativo á cárceles, y el Estado en 
lo relativo á presidios.

Decimacuarta. Se autoriza al minis
terio de la Gobernación para lomar el 
terreno en la parlo que sea necesaria 
en el sitio llamado de San Fernando, 
ó en cualquier otro del estado que es
time mas conveniente, á fin de esta
blecer en él una colonia penitenciaria 
para los sentenciados menores de 21 
años. Interin se da una ley especial so
bre el particular, el ministro de la Go
bernación podrá plantear provisional
mente la colonia.

Decimaquinta. La Dirección de los 
Establecimientos penitenciarios se di
vidirá en disciplinaria y económica.

Las ordenanzas y reglamentos se
ñalarán las respectivas atribuciones de 
cada personal; las condiciones que de
berán tener los empleados para ser 
nombrados; los sueldos que han de 
disfrutar según su categoría, y las ga
rantías de estabilidad que se Ies deba 
conceder, fundadas en la inamovilidad.

Todos los destinos del ramo de pre
sidios se proveerán necesariamente en 
cesantes con sueldo de todas las carre
ras del Estado, debiendo tener los Di
rectores la categoría de Coroneles de 
ejército, Jefes de Administración, Jue
ces ó Promotores fiscales do término, 
y los demás empleados las categorías 
que sean relativas á la importancia de 
sus empleos, teniendo en cuenta la que 
se marca á los Directores dentro de 
cada carrera.

Décimasexta. Para contribuir á la 
más pronta y acertada realización de 
cuanto se contiene en las bases prece
dentes, se creará una Junta consultiva 
y directiva superior, de ([ue será Pre
sidente el Sr- Ministro de la Gober
nación y Vicepresidente el Director del 
ramo, c individuos cuatro Diputados de 
las Cortes Constituyentes ó dos Dipu
tados y dos Senadores de las ordina
rias, un Oficial de la Secretaria del Mi
nisterio de Gracia y Justicia y el Ofi
cial del Negociado de Establecimientos 
penales del de la Gobernación, que se
rá el Secretario; dos Letrados del Co
legio de Madrid, dos representantes de 
la prensa, el Fiscal de la Audiencia de 
osla corte, un Médico-cirujano y un 
Arquitecto.

El ministro de la Gobernación ele
girá los Diputados y Senadores, los 
representantes de la prensa, el Médico- 1 
cirujano y el Arquitecto, y el de Gra- 1 
cia y Justicia el Oficial de Secretaría 1 
y los Letrados.

Décimasélima. El Ministro de la , 
Gobernación, de acuerdo en la parte , 
necesaria con el de Gracia y Justicia, ( 
dictará todas las órdenes y reglamcn- । 
tos precisos parad más exacto y pron- I

lo cumplimiento de la presente ley, y 
formulará y presentará oportunamente 
á las Cortes el plan general y detalla
do de sistema carcelario y penitencia
rio que definitivamenle deba estable
cerse en la Nación.
, Décimaoclava. Para los detenidos 
ó presos por causas políticas habrá en 
todos los establecimientos penales de 
que se habla en esta ley las separa
ciones oportunas y convenientes para 
que en ningún caso puedan ser confun
didos con los detenidos y presos, por 
delitos comunes, ni lleguen á sufrir 
otras privaciones y molestia que las 
consiguientes á los delitos políticos.

BASE ADICIONAL.

Se autoriza al Ministro de la Gober
nación para que hasta el estableci
miento de los nuevos presidios distri
buya los confinados en los hoy exis
tentes lo mas en consonancia posible 
con las disposiciones de la presente 
ley.

De acuerdo de las Cortes Conslitu - 
yenles se comunica al Regente del Rei
no para su promulgación como ley.

Palacio de las Corles once de octu
bre de mil ochocientos sesenta y nue
ve.—Nicolás María Rivero, Presidente. 
—Manuel de Llano y Pérsi, Diputado 
Secretario.—El Marqués de Sardoal, 
Diputado Secretario.—Francisco de Ja
vier Carralalá, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á lodos los tribunales, justi

cias, jefes, gobernadores y demás au
toridades asi civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y dig
nidad, que lo guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes. ' .

Dado en Madrid á veintiuno de oc
tubre de mil ochocientos sesenta y nue
ve.—Francisco Serrano.—El ministro 
de la Gobernación, Práxedes Mateo Sa
gas ta.

Y he dispuesto se inserte en el Bo- 
letin oficial para su publicidad y cum
plimiento en esta provincia. Palma 25 
de octubre de 1869.—Tomas Sánchez 
Vera.

Núm. 636.
Sección de Fomento.—Montes.—No 

habiendo tenido efecto por falla de licita- 
dores la subasta para el arriendo do los 
pastos del monto público de Valdcmosa, 
que so anunció en el Boletín oficial nu
mero 287, correspondiente al 29 de se-" 
liembre último; he dispuesto que á tenor 
de las prescripciones establccidAS en el ar- 
ticulo^ 110 del reglamento de 17 de mayo 
de 1865. se proceda á una segunda su
basta bajo las mismas condiciones y tipo 
que la anterior que os el de sesenta y cin
co escudos.

La licitación tendrá lugar por pujas 
abiertas á las once de la mañana del día 
catorce de noviembre próximo en las Ca
sas Consistoriales do Valldemosa con asis
tencia de una comisión del Ayuntamiento y 
del sobre-guarda de la comarca, con suje
ción al pliego de condiciones que se halla
rá de manifiesto en la Alcaldia del referi
do pueblo, para que lo consulten cuan las 
personas deseen interesarse en la subasta. 
Palma 26 do octubre do 1869.—Tomás

Sánchez Vera.

Núm. 637.
AYUNTAMIENTO POPULAR 

de Biniscdem.

La Junta repartidora del impuesto pCr 
sonal de esta villa y actual año económico 
acordó en sesión del dia de ayer, que lo. 
das las personas residentes en este distrito' 
y las que, residiendo en otros distritos mu
nicipales, tengan bienes ó haberes en este 
presenten la dclaracion jurada que previe
ne el artículo 25 de la Instrucción de 10 
de agosto último, dentro el plazo de ocho 
dias contaderos desde la inserción del pro- 
sente anuncio en el Boletín oficial; pues 
de no verificarlo se procederá con arreglo 
al artículo 33 de la misma Instrucción 
Binisalcm 25 de octubre de 1869.—El 
presidente, Antonio Borras, alcalde.—Por 
acuerdo de la Junta.—Bartolomé Llabrés 
secretario.

Núm. 638.

AYUNTAMIENTO DE SINEÜ.

El ayuntamiento y Junta repartidora 
del Impuesto personal, ha acordado con
ceder un plazo de ocho dias, para que to
das las personas que disfrutan haber dia
rio, asi vecinos como forasteros, llamados 
á figurar en el repartimiento que ha de 
hacerse en esta villa del citado Impuesto, 
por el año económico actual, presenten en 
esta Secretaria, declaración jurada del ha
ber que cada uno disfruta, conforme so 
dispone en la instrucción provisional de 
diez de agoslo ultimo, pues de no verifi
carlo se procederá á hacer uso de lo pres
crito en el articulo 33 de la misma instruc
ción.

Sineu 2-í de octubre de 1869.—El al- 
calda l.° Presidente, Francisco Gacias.— 
P. A. del ayuntamiento y J. R. Guillermo 
Real Secretario.

Núm. 639.
D. Ciríaco Perez deLarriba Juezdepri* 

mera instancia del distrito de la Ca
tedral de Palma.

Por el presente edicto so sacan de nue
vo á pública subasta por término do vein
te dias cuatro casas situadas en el Arra
bal do Santa Catalina extramuros de esta 
ciudad señaladas con los números setenta 
y ocho y setenta y nueve de la manzana 
primera número treinta y uno de la manza
na diez y numero diez y seis de la manza
na once cuyas fincas son otras de las ocu
padas al quebrado D. Miguel Oliven, que
dando señalado para su remate el dia vein- 
to de noviembre próximo y siguientes utL 
les y necesarios á las doce de la mañana 
en los estrados de esto juagado, bajo la con
dición de que el comprador tendrá que 
pasar por el espediente posesorio qnc acer
ca do dichas casas se ha instruido á falta 
do los títulos radicales do propiedad de 
las mismas; cuyo espediente estará do ma
nifiesto en la escribanía del infrascrito.

Lo que se hace saber al público para 
ol conocimiento do los que deseen enterar
se en la licitación. Palma veinte y dos do 
octubre de mil ochocientos sesenta y nue
ve.—Cirineo Porez de Larribo.—Por su 
mandado, Antonio Cañellas.

M.C.D. 2022
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Núm. 640.

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA

d e LA PROVINCIA DE MALLORCA.
•

Comandancia General de Marina, Depar- 
laniento de Cartagena.—Negociado de ma- 
triculas.—El Sr. Vice-presidente del al
mirantazgo con fecha 30 da setiembre ul- 
t¡mo me dice lo siguiente.—El Subsecre- 
lirio del ministerio de Estndo con fecha 
18 del mes actual dice al Sr. ministro de 
Marina lo que sigue.—Excmo. Sr.—El 
Cónsul de España en Marsella en su des
pacho número '72 de 21 de agosto último, 
dice A este ministerio lo que sigue. En el 
reglamento de navegación para el canal 
marítimo del llsmo de Suez que la compa
ñía acaba de publicar, se hallan algunas 
disposiciones qao creyéndolas de inmedia
to interés para el comercio y los buques 
que so destinen á aquel transito, se las 
transcribo literalmente á V. E. por si juz
ga de alguna utilidad su oportuna publi
cación y son las siguientes.—Los buques 
no deberán tener mas de 7 metros y me
dio de calado. El remolque de ios de ve
la será obligatorio para todo el que esco
da de aü toneladas y el pilotage para to
do el que mida mas do 100.—Los pilotos 
y remolcadores pertenecerán á un servi
cio especial dependiendo de la compañía 
del Canal.—El máximum autorizado de su 1 
marcha en el Canal será la de 10 Rilóme- I 
tros por hora. Derechos á satisfacer.—El 
de transito por tonelada y pasageros fran
cos 10. —Do remolque por id 2.—Do es
tación y ancorageen los Puertos Said Is- 
luilia y Suez francas las primeras 24 ho
ras y luego 5 céntimos por día y tonela
da por 20 dias lo mas.—El de pilotage se 
ha fijado por cada decimetro de calado has
ta tres metros 5 francos: de 3 á 4 metros 
y medio 10 francos: de 4 y medio áG, 
15 francos: de 6 á 7 y medio 20 francos.

Observaciones.—Los derechos están cal
culados sobre el (onelage real y efectivo 
de los buques. Los vapores que quieran 
hacerse remolcar lo haran por convenio 
especial. Los buques remolcados gozaran 
de una reducción de 25 por ciento sobre 
el derecho de pilotage. De orden del señor 
ministro do Estado lo traslado á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos oportunos. 
—Y por acuerdo del almirantazgo lo tras
lado áV. S. para su circulación á la ma- 
bna mercante.—Lo que traslado á V. S. 
para que se circule en la comprensión de 
finando.— Dios guarde á V. S. muchos 
alios. Cartagena 9 de octubre do 1869.

Rodríguez do Arias.—Sr. Comaudan- 
Rdo Marina de Mallorca.—Es copia, Pe

de Aubarede.

l

)

I

SUPBEMO t r ib u n a l  d e ju s t ic ia .
En la villa de Madrid, á 2 de octubre 

M8C9, en el pleito conlencioso-adminis- 
raúvo que ante Nos pende en priinera y 

Ull'Ca instancia entre 1). Pedro López Juiz, 
concepto de apoderado de D. Mariano 

a^, arrendatario de las rentas del clero 
• ^el Estado por frutos del año de 1859 
,n varios pueblos de la provincia do Lugo, 
pandante, representado por el Licencia- 
?D. Joaquín Peña y Failde, y la admi- 

^Iracion general del Estado demandada, 
representa el ministerio fiscal, so 

; .e Avocación de la real orden de 16 de 
(j-10 de 1867, que fijó los precios á que 
q^110 arrendatario debía cobrar el cañado 
u'100 Cn algunos pueblos en que no lo 

pagado en especie por falla de co- 

Resultando que adjudicados en pública ' 
subasta, y con la aprobación de la Direc
ción del ramo, á D. Mariano Zaera los ar
rendamientos de las rentas focales del cle
ro y del Estado por frutos de 1859 de 
los ayuntamientos de Monforte, Chantada, 
Carballcdo, Panton y Saviñes, de la pro
vincia de Lugo, no habiendo podido cobrar 
en especie de la mayor parto de los con
tribuyentes las del tino por falta de cose
cha, so expidieron los debidos apremios 
contra los morosos, con asentimiento del 
arrendatario, de que al hacerse el cobro 
en metálico se le liquidase á razón de 74 
reales el cañado de vino, no obstante do 
que él habia vendido á 90 rs. el quo al
gunos le pagaron:

Resultando que algunos contribuyentes 
acudieron cn queja al gobernador de la 
provincia contra dicho apremio, solicitan
do que fijase el precio medio en que de
bía pagarse el cañado do vino al arrenda
tario; y pedido informe al consejo provin
cial, manifestó, con vista de las certifica
ciones expedidas por los ayuntamientos, 
en las que constaba quo el precio del vino 
habia sido en la época en quo debió hacer
se el pago de 20 á 30 rs. en Carballedo 
y 25 á 30 en Chantada, que debía fijarse 
por tipo el de 35 rs. cañado para Chanta
da y 30 para Carballedo; y el gobernador, 
de acuerdo con este dictámcn, resolvió cn 
20 de junio de 1860 quo los contribuyen - 
les pagasen en dinero á los precios desig
nados por el consejo provincial:

Resultando que contra esto acuerdo acu
dió el arrendatario á la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado cn 
31 de julio siguiente cun la pretensión de 
que se dejase sin efecto la precitada reso
lución del gobernador, y se declarase quo 
tenia derecho á cobrar de los deudores á 
razón de 101 rs. por cañado de vino cn 
Chantada y Carballedo, y de 85 en Mon- 
forle y demás ayuntamientos, como pre
cio equivalente al do 12 y 10 cuartos cuar
tillo á que respectivamente so habia ven
dido el vino y en el caso de que se quisie
ra hacer alguna rebaja á los deudores, fue
se por cuenta del Estado, devolviéndole 
este la suma equivalente do lo que habia 
pagado al Tesoro; y como fundamento de 
dicha solicitud acompañó testimonio de 
una información recibida á su instancia en 
el juzgado de Hacienda de la provincia, 
en la que manifestaron 17 testigos que el 
vino del pais se vendió por término me
dio á los precios que el arrendatario de
cía; acompañó también los Boletines ofi- 
CLaies quo expresan los precios medios que 
tuvo o¡) los mercados, y por último los 
certificados de visita referentes al cobro 
de vino en especie quo dicho arrendatario 
habia hecho en varios pueblos.

Resultando que la expresada Dirección, 
en vista de estos datos y de conformidad 
con el Negociado y con la Asesoría general 
del ministerio de Hacienda, y con el pro
posito d 3 conciliarios intereses encontra
dos del arrendatario y do L-s deudores, 
fijó en resolución de 5 de octubre del mis
mo año como precio medio el do 60 á 70 
reales cañado, encargando al gobernador 
que dentro do estas sumas señalase pru
dencialmente el que tuviera por convcnion- 
1°; Y el expresado gobernador, después 
de ou* al consejo provincial, acordó en 16 
del mismo mes de octubre de 1860 quo 
el precio fuese el do 40 rs. cañado en el 
partido de Monforte y 45 en el de Chan
tada:

Resultando que contra esta disposición 
se alzó el arrendatario, dirigiendo repe
tidas instancias á la Dirección general dbl 
ramo (¡nejándose do que el gobernador do 
Lugo no cumplía los acuerdos de. la supe
rioridad, y en su virtud la Dirección re

pitió su acuerdo de 5 de octubre en otros 
de 6 de abril de 1861 y 28 de octubre 
de 65; y en vista de estas nuevas órde
nes, acordó dicho gobernador en 4 de ene
ro de 1866 que el tipo para dicho cobro 
fuese el de 70 rs. cañado, tanto para el 
partido de Monforte como para el do Chan
tada:

Resultando que el mismo gobernador 
suspendió la ejecución de esta providencia 
en virtud de leclamaciones hechas por al
gunos ayuntamientos y varios deudores, 
al propio tiempo que la Diputación provin
cial de Lugo dirigió en 9 de febrero de 
1867 una exposición al ministerio do Ha
cienda pidiendo se dejaran sin efecto las 
resoluciones lomadas sobre designación de 
precios para el cobro de la renta del vino, 
y que el arrendatario la reclamase en los 
Tribunales competentes, caso de no admi
tir los precios que fijaran los respectivos 
ayuntamientos; elevando también el con
tratista al mismo ministerio multitud de 
instancias pidiendo la pronta resolución 
del expediento en el sen'ido quo tenia so
licitado: .

Resultando que con vista de todo por 
dicho ministerio, y de acuerdo con el dic- 
lámen do la Sección de Hacienda del con
sejo de Estado, se dictó real orden en 16 
do julio do 1867 desestimando las recla
maciones del arrendatario y confirmando 
el acuerdo del gobernador do 16 de octu
bre de 1860, por el cual se fijaron los pre
cios de 40 á 45 rs. cañado para la per
cepción de las rentas del vino por frutos 
m 1859:

Resultando que D. Pedro López Juiz, 
en concepto do apoderado general de di
cho D. Mariano Zaera, dedujo demanda 
ante el consejo de Estado en 12 de febrero 
de 1868 con la solicitud do que, revocán
dose dicha real orden, so declarase subsis
tente la providencia del gobernador de Lu
go do 4 do enero de 1866, en quo se fijó 
el precio de 70 rs. por cañado de vino, y 
al efecto alegó que habiendo sido aceptado 
el contrato á suerte y ventura, así como él 
no podía pretender indemnización en nin
gún caso improvisto, tampoco podía la 
administración limitarse á los derechos que 
lo trasmitió de cobrar las rentas en espe
cies y en su defecto á metálico según los 
precios corrientes en la época y lugar en 
quo debía hacerse la cobranza, porque sólo 
de osle modo era igual para ambas parles 
el riesgo y ventura quo pera fijar los pre
cios á que habia de cobrar el vino no po
dían aceptarse los designados por los ayun
tamientos en sus certificaciones, porque 
además de sor estas inexactas so contraían 
á tiempos posterioros al en que debió te
nor lugar la cobranza del vino: que si bien 
pudiere ser justo quo el contralista haya 
de sujetarse a las reglas generales del de
recho y jurisprudencia del pais, esto seria 
únicamente eo cuanto á las formas y con
diciones no expresadas en el contrato; pe
ro de ningún modo en lo que está explí
citamente expresado en él: que la obliga
ción do los contribuyentes á pagar la ren
ta cn especie sólo puede suplirse pagando 
su importe al mismo precio que tuvo en 
la época y lugar en que debieron pagarla, 
según la ley 8.a, titulo 1.°, libro 5.°, y la 
jurisprudencia constante: que la real orden 
quo impugnaba esta expedida con exceso 
do atribuciones, y es por lo tanto contraria 
á lo prevenido en los artículos 12 y 84, 
ciso 3.° de la ley para el gobierno de las 
provincias; y por último, que asistiéndole 
título y acción ejecutiva, como subrogado 
en los derechos do la Hacienda pública, no 
ha debido suspenderse el cobro, sino eje
cutarse; y si los deudores se creian agra
viados y querían reclamar, debian haber 
comenzado por pagar sus cuotas, como lo

5 
verifica la Hacienda cuando recauda por sí 
misma:

Resultando que el fiscal contestó soli
citando se dejo sin efecto la real orden im
pugnada, y se declarase que la cuestión á 
que el expediente gubernativo se refiere 
no es de la competencia de la administra
ción, y qno el demandante use de su de
recho donde corresponda; y en apoyo de 
esta solicitud expuso que por el contrato 
celebrado la administración solo trasmitió 
al arrendatario el derecho á cobrar las 
rentas en especio, facilitándole, como le fa
cilitó si efecto, los memoriales y cuader
nos cobratorios necesarios para la cobran
za; pero no so estipuló pacto ni condición 
alguna relativa al pago en metálico para 
el caso do fallar los artículos contratados: 
quo aun si fuera costumbre del pais cobrar 
en metílico á falta do la especie, debería 
haberse justificado la costumbre y la exis
tencia de precios oficiales establecidos por 
disposiciones terminantes ó por la misma 
costumbre para que el arrendatario debie
ra respetarle: que en el caso de este pleito 
tampoco podria seguirse la do aceptar los 
precios señalados por los ayuntamientos, 
porque si faltó la cosecha no era posible 
dar valor corriente al vino cuando no le 
hubo en el pais, pudiendo además tachar
se de parcialidad las certificaciones de los 
ayuntamientos: que no existiendo pacto ni 
reglas obligatorias para conocer los precios 
equivalentes á las especies que no pudie
ron entregar los deudores, la administra
ción no tenia facultades para señalarlos, 
porque siéndooslo una novación cnla ma
nera de cumplir el contrato de foro ó cen
so, no puede hacerse sin el concurso y mú- 
tuo acuerdo de los censatarios; y como la 
administi ación no ha cedido más derechos 
que los que ella tenia, no ha podido fijar 
por si sola los precios equivalentes á las 
especies: que estando en oposición el arren
datario y los contribuyentes, la cuestión 
afectaba al derecho de propiedad; por lo 
cual, no habiendo reglas preestablecidas 
que pudiera aplicar la administración, de
bían aquellas ventilar su derecho cn juicio 
conlradiclorio en los Tribunales de justi
cia si al arrendatario le convenía acudirá 
ellos; y por último, que tampoco locaba 
entender en este asunto al consejo provin
cial, como creia el demandante, porque el 
articulo 83 de la ley para el gobierno do 
la provincia se refiero á los arriendos ce
lebrados con la adminisiracion provincial, 
y el de que so trata se celebró con la ad
ministración central, puesto que fué apro
bado por la Dirección del ramo, según re
quisito del contrato:

Vistos, siendo Ponente el ministro Don 
Eusobio Morales Puideban:

Considerando que á los arrendatarios de 
rentas del Estado, como subrogados en el 
logar do este, so traspasan todas las accio
nes y derechos q ie á la Hacienda compe
ten para la realización do las referidas 
rentas:

Considerando quo, cuando estas consis
tan cn especies, y por falta de cosechas 
no puedan los pagadores satisfacerlas cn 
las mismas, deben verificarlo cn dinero al 
precio corriente en el mercado del punto 
do la entrega, ó en el inmediato en la épo
ca del pago, según se halla repetidamente 
provenid» por el correspondiente centro 
directivo:

(Considerando que si bien para la fija
ción del precio cn que deban satisfacerse 
las especies se práctica cn las provincias 
do Galicia oir á las municipalidades, eslo 
tiene lugar cuando se traía de romas Lira- 
Ios, y sus acuerdos sólo son obligatorios si 
el precio imputado ó designado so halla, 
conforme con el do los morcados:

Considerando que de los Boletines oft-
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vitelas, alguna de las cuales se remon
ta al siglo X; rarísimos incunables, 
magníficas ediciones, autógrafos pre
ciosos, estampas y dibujos por todo 
extremo admirables, es la Biblioteca 
que goza há más de tres siglos en el 
mundo entero de la justa y merecida 
celebridad á que la hacen acreedora 
tantas y tan peregrinas riquezas.

La ciencia teológica, las ciencias fí
sicas, abstractas y naturales, la litera
tura, la historia, cuanto pueda anhe
lar el curioso tiene allí su representa
ción y brinda al estudio, formando un 
cuadro completo de la altura á que 
rayara la ilustración de la España eru
dita de los siglos XVI y XVII.

Y no solamente los volúmenes de la 
Escurialense han contribuido por sí á 
crear la fama de su nombre: las arles 
todas con gran acierto, espléndida os
tentación, elevación de ideas y belleza 
de formas erigieron de consuno ar
mónico recinto por su severidad, lujo 
y proporciones para guardarlos. Pavi
mentos de limpios mármoles, grandio
sa estanleria dórica diseñada por Juan 
de Herrera, y primorosamente ejecu
tada por Giiiséppe Flecha; encuader
naciones de seda y oro, pinturas mu
rales de elevado estilo, correcto dibu
jo y meditada composición, que con
signan en paredes y bóvedas la apo
teosis de las ciencias y artes libera
les, forman de ella la más artística y 
monumental de todas las Bibliotecas.

Unidas en un solo cuerpo las letras 
y las artes, los libros y el recinto que 
ocupan, los tesoros bibliográficos y la 
caja que los custodia, deber es guar
darlos como hasta aquí sin alterar en 
nada tan precioso engarce, con lodo su 
carácter, en toda su pureza, á fin de 
que el monumento levantado en dias 
de saber y prosperidad continúe incó
lume para trasmitirlo tal y como lo re
cibimos de nuestros mayores.

Desmembrar la Biblioteca del Es
corial, despojaría de cualquiera de sus 
ramos trasladar sus libros á otro pun
to, equivaldría á dejar desierta huér
fana, profanada la mitad de su sér 
con grave daño de nuestra reputación 
literaria, exponiéndonos á la crítica 
acerba y justificada de propios v ex
traños.

La acertada disposición en cuya vir
tud se han rescatado y mandado 
guardar en las Bibliotecas provinciales 
los tesoros bibliográficos olvidados en 
librerías y archivos de los cabildos 
obedece á un principio de bien enten
dida descentralización, y se encamina 
á conservar vivas las tradiciones lite
rarias de cada localidad. Por igual 
concepto merecen respetarse las vene
randas tradiciones de las antiguas bi
bliotecas, cuyos nombres despiertan en 
el mundo civilizado, ya el recuerdo de 
una época, ya el de un nombre glorio
so para las letras pálrias. Por otra par
te, la facilidad y economía del viaje al 
Escorial, la tranquilidad del sitio, la 
majestad de la naturaleza, la severi
dad del edificio, la fama histórica del 
monumenlo, el ambiente arlíslico que 
se respira bajo sus espaciosas bóve
das, mueve el ánimo al estudio y á 
la meditación.

, Así, pues, lo que urge, lo que exi

4
cíales que ha presentado el demandante 
resulta que el precio del vino en la época 
y punto donde debia percibir las rentas que 
se les arrendaron fue el de 32 rs. la arro
ba, ó sea el de noventa y tantos el cañado:

Considerando que este dato oficial ó ir
recusable se halla corroborado con los va
lores fijados á la mencionada especie por 
el consejo y comisaría de Guerra do la ciu
dad do Lugo para la regulación y abono 
á los pueblos de los suministros hechos á 
las tropas:

Considerando que no puede alegarse 
contra el valor de esta acabada prueba que 
el precio fijado en los Boletines es el que 
tuvieron los vinos de Castilla, puesto que 
de la información praclicada á instancia del 
demandante aparece que los del país, co
mo de mejor calidad y más apetecidos, so 
vendieron en la indicada época á 12 cuar
tos el cuartillo, que equivale á más de 
100 rs. el cañado:

I considerando, finalmente, respecto á 
la petición del ministerio fiscal, que ha
biéndose admitido la demanda por el go
bierno, previo dictámen del consejo de lis
tado, esta decisión es irrevocable según el 
art. 12 del real decreto de 19 de oclnbre 
de 1860; »

Fallamos que debemos declarar y decla
ramos que 1). Pedro López Juiz tiene de
recho a percibir de los pagadores de las 
rentas de vino correspondientes al año de 
1859, que le fueron arrendadas, 70 reales 
por cañado en equivalencia de la especie, 
según lo acordó el gobernador de Lugo en 
4 de enero de 1866, con cuja providen
ciase conformó; y dejamos por lo tanto sin 
efecto la real orden de 16 de julio del mis- 
mu año, contra la cual se ha interpuesto 
el recurso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela de Madrid y se in
sertará en la Colección. logislatiDa, sacán
dose al efecto las copias necesarias, con 
devolución del expediento gubernativo el 
ministerio de Hacienda y certificación de 
esta sentencia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. — Pedro Gómez de la 
Serna.—Tomás Huet. — Ensebio Morales 
Puideban.—Buenaventura Alvarado. —Ca
lixto de Monlalvo y Collantes. —Luciano 
Bastida.—Ignacio Vieites.

Publicación. —Leida y publicada fué la 
presente senicncia por el limo, señor Don 
Eusebio Morales Puigdeban, ministro de 
la Sala tnrccra del Tribunal Supremo de 
Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma en el dia de hoy, de que certifico 
como secretario Relator en Madrid á 2 de 
octubre de 1869.—Licenciado Manuel Ara
goneses.

(Gaceta del -n de octubre.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

EXPOSICION.

SESOR: La Biblioteca Escurialefise, 
formada por el celo y sabiduría del 
célebre historiador Ambrosio de Mora
les, enriquecida desde su fundación 
con donación y compras de tesoros 
bibliográficos que pertenecieron á los 
varones más doctos y eminentes, así 
como también con la adquisición de 
muchos volúmenes de la Capilla Real 
de Granada; de los monasterios de la 
Murta, Pobiet y Roncesvalles: de las 
librerías del Marqués de los Veloz y 
del Emperador (le Marruecos Muley 
Zulan; de gran número de libros pro
hibidos llevados allí de los Archivos 
de la Imiuisicion; y contando, en fin, 
más de 4.000 manuscritos, códices y 

ge la libertad conquistada y la ilustra
ción del país es que se descorran los 
cerrojos que por tanto tiempo han 
mantenido cerradas las puertas de 
aquella Biblioteca, y que se ofrezcan al 
publioo con orden y facilidad la cien
cia y la enseñanza que guardan sus 
empolvados libros y raros y codi
ciados manuscritos.

Conveniente es también por todo ex
tremo que la llamada Biblioteca de Pa
lacio, la menos conocida de todas por 
el objeto á que estaba destinada, la que 
encierra sin duda documentos curiosos 
y de gran estima, sea arreglada en dis
posición de que pueda franquearse al 
público estudioso, sin prejuzgar por 
oslo el destino á que definitivamente 
se la dedique.

Una comisión de personas compe
tentes, con los auxiliares que ella 
misma designe y juzgue necesarios, es 
la más á propósito para que desde 
luego se ocupe de rectificar los índi
cos que existan, y en proponer las me
didas que deban adoptarse á fin de 
que siu peligro alguno y con toda se
guridad abran sus puertas una y otra 
Biblioteca.

Nombrada por decreto de 29 de ma
yo próximo pasado la Comisión direc
tiva del Museo de lapices del Escorial, 
ninguno mejor para que elija los indi
viduos de su seno que, por su profe
sión y conocimientos especiales, for
men la Subcomisión que ha de desem
peñar tan delicado cometido. Termina
do el encargo que ha de confiársele, 
podrán ser nombrados en su dia por 
el Ministerio á quien corresponda los 
empleados que tengan que conservar y 
facilitar al leyente y al curioso libros, 
códices y lodo linaje de preciosidades.

Fundado en oslas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. A. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 16 de Octubre de 1869.— 
El Ministro de Hacienda, Constantino 
de Ardanáz.

d e c r e t o .

De conformidad con ¡o propuesto 
por el Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Una Comisión, com

puesta de los individuos que de su se
no elija la Comisión directiva del Mu
sco de lapices del Escorial, se encar
gará con sus actuales empleados y 
con los auxiliares del cuerpo de Ar
chivero-Bibliotecarios que designe, y 
en vista de los antecedentes que exis
tan en la Dirección general del Patri
monio que fué de la Corona, de exa
minar los índices, inventarios y docu
mentos relativos á las Bibliotecas del 
Escorial y de Palacio.

Art. 2.° Una vez rectificados los 
índices, ó formados de nuevo si la Co
misión lo creyera conveniente, pro
pondrá los medios oportunos para que 
ámbas Bibliotecas puedan ser abiertas 
al público, y franqueados con las de
bidas precauciones sus libros, códices, 
estampas y objetos curiosos.

Art. 3.° Los gastos que la Comi
sión produzca por el desempeño de su 
encargo se satisfarán por la Dirección 

general del Patrimonio que fué de |a 
lorona.

Dado en Madrid á diez y seis de oc
ubre de mil ochocientos sesenta r 
nueve.—Francisco Serrano.—El Mi
nistro de Hacienda, Constantino de Ar
danáz.

DECRETOS.

Vengo en declarar cesante, con el 
haber «pie por clasificación le corres
ponda, á D. Gabriel Pérez Ruiz, Visi
tador general de Hacienda.

Dado en Madrid á doce de octubre 
de mil ÓGhocienlos sesenta y nueve.— 
Francisco Serrano.—El Ministro de Ha
cienda, Constantino de Ardanáz.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en exceptuar de pública su
basta la renovación de. los sellos ó tro 
queles necesarios para la renta de 
Aduanas durante el año natural de 
1870 en razón al carácter reservado 
de este servicio, y á estar por lo tanto 
comprendido en el caso 9.° del art. 6.” 
del real decreto de 27 de Febrero de 
1832; y en autorizar á la Administra
ción para que lo efectúe por su cuenta, 
sin excederse del coste do 597 escu
dos 500 milésimas en que ha sido 
presupuestado. .

Dado en Madrid á diez y seis de 
octubre de mil ochocientos sesenta y 
nueve. —Francisco Serrano.—El Minis
tro de Hacienda, Constantino de Ar
danáz.

ORDEN.

limo. Sr.: Enterado el Regente del 
Reino de la instancia de las empresas 
dolos ferro-carriles de Ciudad-Real i 
Badajoz y de Almorchon á Belmez so
licitando que el despacho de los pes
cados frescos y las frutas y horlalizas 
verdes que se importen de Porlugai 
no se sujeten á las mismas formalida
des que hs Ordenanzas previenen 
para el comercio general de importa' 
cion, fundándose en que estos ártico' 
los se conducen en trenes de gran ve
locidad que no se detienen en Bada' 
joz el tiempo suficiente para Henal 
todas las formalidades requeridas, í 
que la detención consiguiente 
tendrían que sufrir los expresados 
géneros causaría su deterioro; S. A
conformándose con lo propuesto p°r 
V. 1., se ha dignado resolver que l°s 
pescados frescos y las frutas y horta" 
lizas verdes que se importen en fer' 
ro-carril por la Aduana de Badajoz 
despachen con talones-guias de prinie' 
ra clase.

De orden de S. A. lo digo á V. I
para su inteligencia y demás íine?' 
Dios guarde á V. I. muchos año5' 
Madrid 12 de octubre de 1869.^Ai' 
danáz.—Sr. Director general de Hcn 
las.

(Gaceta del /9 de octubre-.

PALMA
Impr e n t a d e Pe d r o Jo s é Ge i.a r e r
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